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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

AL706-2024 

Radicación n.°97278 

Acta 06 

 

Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024)  

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES vs. DIEGO LEÓN 

SÁNCHEZ LÓPEZ. 

 

Por falta de sustentación oportuna de la parte 

Recurrente, se declara desierto el recurso extraordinario.  

 

No hay lugar a costas por no haberse causado.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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